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1) Cumplido el requerimiento de parte de los señores CRISTIAN DAVID y

SANTIAGO CARVAJAL SALAZAR, como se les exigió en el numeral tercero del

auto N° 1482, visible en archivo 18 del expediente digital, tendiente de un lado a

acreditar la calidad en que actúan, y de otro, a otorgar poder con el lleno de los

requisitos legales, los que se encuentran acreditados en el archivo 22, se

DISPONE correr traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días, de las

excepciones de mérito propuestas por los mencionados, a través de apoderado

judicial, en el escrito de contestación a la demanda (archivo 17 del expediente

digital) para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que

pretende hacer valer (Artículo 370 Código General del Proceso)

2) Igual término de traslado se otorgará a la parte demandante, para que se

pronuncie frente a la contestación de la demanda realizada por quien funge como

curadora ad litem de los herederos indeterminados, obrante en archivo 25 del

expediente digital.

3) Se le reconoce personería para actuar, al abogado DARIO CARVAJAL

RUEDA, T.P 176.140 C.S. de la J., para que represente los intereses de los

demandados CRISTIAN DAVID y SANTIAGO CARVAJAL SALAZAR, en los

términos del poder conferido, obrante a folios 2 y 3 del archivo 22 del expediente

digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 48
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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